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RESOLUCION de la Delegación Nacional del Ser- , 
vicio Nacional del Trigo por la que se señala fe
cha y hora en que se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación del terreno necesario 
para la construcción de un silo para cereales en 
Dar oca (Zaragoza).

Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró de urgencia 
la realización de las obras de un silo para cereales en Daroca 
(Zaragoza), a efectos de que le sea aplicado el procedimiento 
de expropiación con carácter de urgencia, previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, a las adquisicio
nes de los terrenos situados en el término de Daroca, y por or
den del Servicio Nacional del Trigo de 12 de agosto de 1966 
se dispuso la inmediata adquisición de dicho terreno. Según 
los antecedentes obrantes en este Servicio Nacional del Trigo 
aparece como propietario don Ricardo Julián Martin.

Descripción de la finca
Trozo de tierra en término de Daroca, al paraje «Eras de 

la Torreta», en el polígono 36, parcela 14, que linda: Al Norte, 
con la rambla de la Mina; Sur, zona urbana del Ayuntamiento; 
Este, Servicio Nacional del Trigo, y Oeste, José Asensio Sanz.

Es propiedad de don Ricardo Julián Martín.
Le afecta la expropiación en una extensión superficial de 

2.065 metros cuadrados, que linda: Al Norte, en línea de 41,5 
metros, con la rambla de la Mina; al Este, en línea de 54,50 
metros, con Servicio Nacional del Trigo; al Sur, con el casco 
urbano del Ayuntamiento, y al Oeste, en linea de 48 metros, 
con resto de la finca de la que se segrega.

En su consecuencia y para seguir en todos sus trámites el 
expediente de expropiación, al amparo de lo dispuesto en la 
Ley antes citada, se hace público dicho acuerdo, así como que 
el día 2 de septiembre de 1966, a las once horas, se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación del referido 
terreno, publicándose este edicto a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la citada Ley en el «Boletín Oficial del Esta
do», en el «Boletín Oficial» de la Provincia y en un diario lo
cal, para conocimiento de los citados y demás propietarios y 
titulares de derechos sobre dicho predio, a todos a quienes se 
advierte, deberán concurrir a dicho acto con los documentos 
públicos o privados, acreditativos de sus respectivos derechos 
y con el recibo de la contribución territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en curso.

Madrid, 17 de agosto de 1966.—El Secretario general.—2.520-B.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 1 de agosto de 1966 por La que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo se
guido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don An
tonio de Pedro Juan Hervás, Teniente de Complemento del 
Arma de Aviación (S. T.), en situación de retirado, como de
mandante, y la Administración General del Etsado, como de
mandada, sobre resoluciones de este Ministerio de fechas 22 
de abril y 14 de junio de 1965, relativas a la indemnización 
por privación de vivienda, se ha dictado sentencia con fecha 
18 de junio de 1966, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando oí presente recurso contencio
so-administrativo promovido por don Antonio de Pedro Juan 
Hervás contra resolución del Ministerio del Aire de veintidós 
de abril y catorce de junio de mil novecientos sesenta y cinco 
que le denegaron derecho a percibir indemnización por la pri
vación de vivienda militar, debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a revocar, ni anular los expresados actos admi
nistrativos por hallarse ajustados a derecho, absolviendo de 
la demanda a la Administración y sin hacer especial declara
ción respecto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a - bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1966.

LACALLE
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

RESOLUCION de la Subsecretaría del Aire por la 
que se hace publico haber sido adjudicado el su
ministro de «iCatorce ómnibus de cuarenta y tres 
plazas» a la Empresa «Barreiros Diesel, S. A.y>

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar por concurso, de conformidad con lo previsto en 

el apartado primero, artículo 87, de la Ley de Contratos del 
Estado, el suministro de «Catorce ómnibus de cuarenta y tres 
plazas» a la Empresa «Barreiros Diesel, S. A.», en la cantidad 
total de nueve millones doscientas un mil seiscientas noventa 
y seis pesetas (9.201.696 pesetas).

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado se hace público para general conoci
miento.

Madrid, 2 de agosto de 1966.—El General Subsecretario, por 
delegación, José Alvarez Pardo.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de julio de 1966 por la que se auto
riza la instalación de varios viveros de cultivo de 
mejillones.

limos Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de 1<ds señores que se relacionan a continuación, en los que se 
solicita la autorización oportuna para instalar viveros de cul
tivo de mejillones y cumplidos en dichos expedientes los trá
mites que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Bo
letín Oficial del Estado» número 304).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las autorizaciones se otorgarán en precario por 
el plazo de diez años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustán
dose a los planos y Memorias que figuran en los expedientes 
y serán caducados en los casos previstos en el artículo 10 del 
Reglamento para su explotación.,

Segunda.—Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años con las debidas garantías de seguridad y 
serán fondeadas precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a conti
nuación.

Tercera—El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta 
autorización, por causas de utilidad pública, sin que el titular 
de la misma tenga derecho a indemnización alguna

Cuarta. — Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de 
julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 198) y las 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170), res
pectivamente. así como cuantas disposiciones afecten a esta 
industria.

Quinta.—El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1966.—P. D.. Leopoldo Boado

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación de referencia
Vivero número 95 del polígono «Caramiñal K», clasificado 

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 296). denominado «Ramona nú
mero 1».

Concesionario: Doña Ramona Varela del Río.
Vivero número 41 del polígono «Caramiñal K», clasificado 

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 296), denominado «Juan I».

Concesionario: Don Juan Escobar Matos.
Vivero número 44 del polígono «Caramiñal K», clasificado 

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 296), denominado «Dopazo nú
mero 1».

Concesionario: Doña Purificación Dopazo Barreño.
Vivero número 95 del polígono «Caramiñal C», clasificado 

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 296), denominado «Jorre número 1*.

Concesionario: Don José Rebollido Triñanes.


